
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180022800 

   
 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante se 

ajusta al mandamiento de pago  y al no haber sido objetada, el juzgado por encontrarla 

ajustada a derecho, le imparte aprobación, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. en 

la suma de $ 50.019.684,49 con corte al 22 de septiembre de 2020.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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